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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL m<; HUAMANGA
"CAPÍ i AI, DK LA EMAivn PACIÓN HISHATOAMKIÍÍCANA-LEY N° 24682"

"AÑO O K I , HllfciM SKKV1CIO AL CIUDADANO"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N - 2017-MPH/A

Ayacucho, SET. Z0t7

VISTOS:

El Informe N° 463-2017-MPH/17.18, de fecha 27 de setiembre 2017, emitido por la Jefe de
la Unidad de Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de Acción "Plan de Acción para
mejorar los niveles de recaudación y la gestión del Impuesto Predial", según requerimiento de la

Municipal y documentos que anteceden;

ONSIDERANDO:

Que, lo gobiernos locales, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del título preliminar de la
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, concordante con el Artículo 194° de la Constitución

«^Política del Estado, Modificado por ia Ley 30305, de fecha 10 de marzo de 2015.
"TOSWi

Que, e! articulo 70° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, estable que el
Ry¿yfsterna tributario de las municipalidades, se rige por la ley especial y el Código Tributario en la parte
t .^^ _ \ /¿

Que, el Decreto Legislativo N° 776, Ley de Tributación Municipal, cuyo Texto Único
Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, establece en su artículo 6° que los
impuestos municipales, exclusivamente son los siguientes: Impuesto Predial, Impuesto al Alcabala,
Impuesto al Patrimonio Vehicular, Impuesto a las apuestas, Impuesto a los juegos y el Impuesto a los
espectáculos públicos no deportivos.

Que, mediante Decreto Supremo N° 394-2016-EF, se aprueba los procedimientos para el
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la
Gestión Municipal del año 2017, en cuyo contenido señala en el artículo 14° del uso de recursos que,
los recursos deben ser destinados exclusivamente al cumplimiento de los objetivos del referido
programa y prioritariamente al sostenimiento y cumplimiento de metas del Pl, precisando además
que, el Alcalde supervisará bajo responsabilidad que los recursos del Programa de Incentivos
efectivamente estén orientados a dichos objetivos, y prioritariamente al sostenimiento y cumplimiento
de las metas establecidas.

Que, mediante R.D. N° 002-2017-EF/50.01, se aprueban los instructivos para
cumplimiento de metas del Programa de Incentivos para el ejercicio fiscal 2017, encontrándose

ntro de estas la meta 31 "Fortalecimiento de la Administración y Gestión del Impuesto Predial", de
mplimiento al 31 de diciembre 2017.

Que, mediante Memorando N° 1031-2017-MPH-A/12, el Gerencia Municipal autoriza
Ddificación presupuesta! para financiamiento del "Plan de Acción para mejorar los niveles de

recaudación y la gestión del Impuesto Predial", por un costo total de SI. 96,000.00 (Noventa y Seis Mil
con 00/100 soles).

Que, mediante informe N° 463-2017-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto y
Planes, remite el "Plan de Acción para mejorar los niveles de recaudación y la gestión del Impuesto
Predial", para su aprobación, conforme a lo descrito en el Informe N" 095-2017-MPH/17.18-MHP, del
Responsable del Programa de Incentivos, en atención a la solicitud del área usuaria, según
Memorando N°1046-2017-MPH-A/12.



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
"CAPITAL DE I,A EMANCIPACIÓN HlSPANOAMKRICANA-LEY N° 24682"

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL ( UU>AI>ANO"

Por los fundamentos expuestos, de conformidad a la Ley 28411, Ley General del Sistema Nacional
de Presupuesto, al Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2017, la
Ley N° 27444, ley de Procedimiento administrativo General, y en uso de las atribuciones conferidas
por el numeral 6) del artículo 20° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR el Plan de Acción denominado "Plan de Acción para mejorar los
niveles de recaudación y la gestión del Impuesto Predial" cuya finalidad es contribuir al cumplimiento
de la meta 31 "Fortalecimiento de la Administración y Gestión del Impuesto Predial" del Programa de
Incentivos 2017 y la elaboración de la Ordenanza Municipal de arbitrios 2018, cuyo plazo de
ejecución es a partir de la aprobación del presente acto resolutivo y vence indefectiblemente el 31 de
diciembre 2017, por un costo total de S/. 96,000.00 (Noventa y Seis Mil con 00/100 soles),
programado en la Sec. Fuñe. 031, a cargo de la Gerencia Municipal y financiado mediante el Rubro
de Financiamiento 18-Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, Tipo de

-^Recurso 13-Plan de Incentivos.
i

£ ARTÍCULO SEGUNDO - NOTIFICAR el presente Acto Resolutivo a la Gerencia Municipal, Oficina de
^Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas; Gerencia de Desarrollo

Territorial, Sub Gerencia de Ordenamiento Territorial y Catastro, Sub Gerencia de Centro Histórico,
Sub Gerencia de Control Urbano y Licencias, Servicio de Administración Tributaria de Huamanga-
SATH, y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fedatada del Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y\ARCHIVESE.


